
NÚM. 273. — SÁBADO 14 DE MATO DE 1687.

obtitt ©ftCtttl

Las Ltyts ÿ lot ditpotidones del Gobierno ton obliga
toria» para la capital de prooiticia desde que se publican 
oficialt idite en ella, y desde cuatro día» después para los 
ieiui» ût'd^los de la tnisma provincia, (Lur db iî de Üo- 
riBMBB t b» 1837.)

SÜSCRÎCIÔN PAKTICtILAR
Córdoba: Un mes, 3 pesatas.—Trimestre, 8,26.—Suis maaes, 

16,oü.— un ano, 33.
PüERA DB Córdoba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26,—Seie 

meses, 22,60,—Unaflo, 45,
Número auelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, RïOEPTO LOS DOUIMOOS

¿a» Leyes, órdenes y anuncios que se mariden publicar en los 
Bolbtihsb Oficiales »¿ Aun de renifir al Jefe político res- 
pectivo, por ouyo conducto se pasarán 4 los editores de lo» 
nsencionados periódicos. (Ordsnks db 2 db Abril db S r 21 
DB OOTUBRB DB 1854.)

Presidoncia de! Consejo de Ministros.

[Gaceta dat día 12.)

SS. MM, el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan un nevodaJ en su im
portante saluden el Real Sitio de Aran
juez.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado ó informe de la Sección da 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso de alza
da interpuesto por el Ayuntamiento de 
Casariche, contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial resolviendo que 
D. Baltasar Alvarez Sobrevilla y Don 
Francisco Alcalá Pérez de Guzmán no 
habían podido dejar de ser Concejales 
de dicho Municipio, y que como tales 
debían continuar formando parte de la 
Corporación, así corno el de queja de 
D. Baltazar Alvarez denunciando su 
fituación especial en el expresado 
Ayuntamiento, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 12 del actual el si
guiente dictamen:

“Exemo Sr.: D, Baltasar Alvarez 
Sobrevilla y D. Francisco Pérez de 
Guzmán formaban parte del Ayunta
miento de Casariche (Sevilla), hasta 
que á consecuencia de imputaciones 
que el primero insertó en el periódico 
de la capital Kl Sributio, y que la Cor
poración estimó calumniosas, se acordó 
incoar denuncia criminal eontraélenel 
Juzgado de Estepa, y se le declaró in
capacitado para ejercer el cargo de 
Concejal en sesión de 13 de Enero de 
1884 así como en la de 16 del mismo mes 
y año se admitió la dimisión á D. Fran
cisco Alcalá que la presentó para el 
caso de que ésta fuera colectiva.

Llegado el período de renovación 
bienal en 1885, se expusieron al públi
co los nombres de los Concejales á 
quienes lea correspondía salir, y entre 
ellos, por las causas referidas, los de 
Alvarez Sobrevilla y Alcalá,de los cua

les el primero aparecía en las listas, tam- 
biénexpuestas,solamente como elector, 
á pesar de la cuota de contribución que 
satisfacía, según consta de acta nota
rial: D. Juan Morales y otro Concejal 
se alzaron para ante la Comisión pro
vincial de los acuerdos del Ayunta
miento, y aquélla, entendiendo que 
la denuncia contra Alvarez Sobre- 
villa no es la contienda judicial 
ó administrativa á que se refiere el ar
tículo 43 de la ley, y que tampoco, con 
arreglo al 63 delà misma ley, no podía 
admitírse por el Ayuntamiento la di
misión de Alcalá, estimó que unoy 
otro no habían dejado de ser Conceja
les, y que como tales debían continuar 
en la Corporación municipal, cuya re
solución fué comunicada por el Go
bernador al Alcaide en 3 de Agosto 
de 1886. Contra ella interponen recur
so de alzada para ante V. E. el Alcal
de y el Síndico del Ayuntamiento, de
fendiendo los acuerdos que éste adop
tó, y exponiendo el Alcalde en las úl
timas comunicaciones que no se ha 
cumplido lo dispuesto por el Goberna
dor de acuerdo con la Comisión pro
vincial, por temor á excitar ías pasio
nes. D. Baltasar Alvarez Sobrevilla y 
D. Erraoiseo Alcalá solicitaron asi
mismo que se suspendiese al Ayunta
miento y se pasara el tanto de culpa á 
los Tribunales, y consta que los mis
mos D. Juan Cano y D. Francisco Ma
ría presentaroa denuncia al Gobierno 
de la provincia quejándose de la anor
mal marcha administrativa de Ia Cor
poración municipal, lo que motivó la 
visita de inspección practicada en 
1886, cuyo resultado se acompaüa; pe
ro sin‘que aparezca que el Gobernador 
tomara resolución final sobre la misma.

Son, pues, tres los extremos á que 
hace relación este expediente; la inca
pacidad declarada por el Ayuntamiento 
en cuanto á D. Baltasar Alvarez So
brevilla, y la admisión de la renuncia 
de D. Francisco Alcalá, la alzada in
terpuesta contra la providencia del 
Gobernador, que de acuerdo con la 
Comisión provincial dispuso que aqué
llos continuasen formando parte de la 

j Corporación municipal, y la visita 
practicada por un Delegado para ins
peccionar la administración munici
pal de Casariche.

En cnanto á la incapacidad, es evi
dente que Ia contienda administrativa 
ó judicial á que se refiere el párrafo 
sexto del art. 43 de la Ley Municipal 
no es en modo alguno la apreciación 
que Alvarez Sobx'evüla hizo de la mar
cha del Ayuntamiento, ni la denuncia 
que contra éi incoó éste en el Juzgado 
de instrucción de Estepa, pues en caso 
contrario, la más ligera queja á que se 
diera publicidad por parte de un Con
cejal le incapacitaría en cuanto tuvie
ran á bien querellaree contra él sus 
compañeros. Respecto á la dimisión de 
D. Francisco Alcalá, siendo loa cargos 
concejiles, según el art. 63 de la ley y 
lo dispuesto en la Real orden de 27 de 
Febrero de 1884, gratuitos, honoríficos 
y obligatorios, no puede admitírsele, ya 
fuera condicional ó presentada sin 
condición.

Estuvieron, pues, en su lugar la Co
misión provincial de Sevilla y el Go
bernador al disponer que continuaran 
siendo Concejales los dos sujetos refe- 
i^doa, y el Alcalde y el Síndico del 
Ayuntamiento de Casariche carecían 
de personalidad, no tratándose de la 
defensa de los intereses particulares 
del Vecindario para aizarae de la pro
videncia y hasta han podido incurrir 
en resposabilidad resistiendo su cum- 
plimieuto.

Con respecto al expediente de visi
ta, no es necesario entrar en su examen 
puesto que nada consta halla resuelto 
el Gobernador.

En resumen, Ia Sección opina:
1 .“ Que debe prevenirse al Alcalde 

de Casariche' que sin excusa ni pre
texto alguno, y haciendo uso de los 
medios da que como Autoridad dispo
ne, reintegre en sus puestos de Conceja
les á D. Baltasar Alvarez Sobrevilla y 
D. Francisco Alcalá Pérez de Guzmán.

2 .® Que procede desestimar el re
curso de alzada interpuesto por dicho 
Alcalde y ei Síndico.

Y 3,“ Que se devuelva el expedien

te de visita que giró un Delegado, al 
Gobernador de la provincia, para que 
en vista de él y de las ampliaciones 
necesarias, proceda, si lo oree oportu
no, á lo que hubiere lugar,,,

Y couformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
ní) á V. 8. muchos años, Madrid 19 de 
Abril de 1887. — /jebn y Castillo,-Saiíor 
Gobernador de la provincia de Se
villa.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

ORDEN PÚBLICO,

Núm, 387.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia procederán á formar un 
estado con sujeción al modelo que as 
inserta á continuación, en el cual ano
tarán los nombres y circunstancias que 
concurran en loa dependientea arma
dos do los respectivos Municipios des
tinados á hacer observar las reglas da 
Policía Urbana; remitiéndolo á este 
Gobierno en unión de dos ejemplares 
del reglamento por que aquéllos se 
rijan.

Espero del celo de los Sres. Alcaldes 
que evacuarán este servicio con exac
titud y les recomiendo la mayor urgen
cia en su cumplimiento.

Córdoba 13 de Mayo de 1887.
si Oobara&dor,

Owisíaniino Armasío..

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OEICIAL DE LA PEOVItTCflA DE CORDOBA

PROVINCIA DE CÓRDOBA. PUEBLO DE

Estado demostrativo del personal de Agentes de este Municipio destinados á hacer observar las reglas de Policía urbana.

HOMBRES.
Estado. Edad. Procedencia.

Haber anual que 
gozan.

Pías. Ceñís.

AHMAMENTO.

Eusiles 
modelo.

Revrol- 
vora. Sables.

OBSERVACIONES.

Nfun. 693.

ORDEN PÚBLICO

Los Srea. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia practicarán las más ac
tivas diligencias en averiguación de si 
en sus respectivas localidades se en
cuentra el francés Mr. Descamps, de 
las señas gas se expresan á continua
ción, procediendo caso de ser habido á 
su captura y remisión á disposición de 
mi Autoridad.

Córdoba 13 de Mayo de 1887,
El Gob&madorf

Constantino Armesio.

Señas.—De 40 años, un metro 66 mi
límetros, frente ancha, ojos y cejas ne
gros, cara redonda, bigote fuerte y 
rubio, boca y nariz regular, barbi
lla redonda, calvo, manos finas, su por
te y traje elegante. ,

Húm. 698.

Aumentada la plantilla del Cuerpo 
de Seguridad de esta provincia, y de
biendo procederse con tal motivo al 
nombramiento de 14 guardias que dis
frutarán el haber anual ‘de 760 pesetas, 
he acordado hacerlo público en el Bo- 
UüTíN OpioiAij, advirtiendo que loa as

pirantes que se consideren con apti
tud para obtener dichasplazas deberán 
solioitarla.s antes del día 10 de Junio 
proximo, presentando personalmente 
en este Gobierno de provincia los do
cumentos siguientes:

1 .° Instancia solicitando ingreso 
en el Cuerpo de Seguridad, ajustada 
al modelo que á continuación se inser
ta y escrita de puño del interesado.

2 .*’ Copia de la licencia absoluta, 
visada por el Comisario de Guerra ó 
por el Alcalde, que acredite haber ser
vido en el ejército, Guardia civil ó Ca
rabineros sin nota alguna desfavora
ble ó pertenecer á la segunda reserva.

3 ." Car tifie ación que justifique ha
ber observado buena conducta con pos
terioridad á su licénciamiento.

Además de los documentos que que
dan relacionados son condiciones in
dispensables para entrar ea el Cuerpo 
de Seguridad ser mayor de 26 años y 
no exceder de 45, tener la estatura mi
nima de un metro 660 mili metros, ser 
de buena constitución física, saber leer 
y escribir y no haber sido procesado 
cri nunabnente, á no ser que recayera 
auto de sobreseimiento libre ó senten
cia absolutoria.

Córdoba 13 de Mayo de 1887.
El Gobimador, 

Constantino Armesto.

MODSno DE LA INSTANCIA

limo. Sf. Director general de Se
guridad.

D. F. de T., natural de., avecinda
do en...., con cédula personal núme
ro.,.., á V. S., expone: que deseando 
obtener una plaza de Guardia de se
gunda clase en el Cuerpó de Seguri
dad-, y reuniendo las condiciones que 
para ello se exigen, según comprue
ban los documentos adjuntos, se com
promete á servir según las bases qúe 
se consignen en el Reglamento del 
Cuerpo, y suplica á V. S. tenga á bien 
eonferirle dicha plaza.

(Pecha y firma.)

AYUNTAMIENTOS

Palenciana,
Núm. 690.

P. Pafael fáes y Escalera, Alcalde cons
titucional de está villa.

Hago saber: Que hallándose forma
do el padrón le los inlividuos que es
tán obligados á proveerse de cédula 
personal en el próximo año económico 
de 1887 á 88, so halla de manifiesto 
por término de ocho días en la Secre- 

tariadel Ayuntamiento, para que du
rante los mismos pueda ser examinado 
y hacer se las reclamaciones que esti
men convenientes. '

Palenciana 10 de Mayo de 1887. - 
Bafa.el Páez.—Casto Martínez, Secra- 
tario.

■ i . ^♦^ . . :

“ Luque. '
Núm. 692.

D. Antonio Jiménez de la Torré^ AlcaUí 
constitiafii^nal de esta villa.

Hago saber; Que fijadas definitiva
mente por el. Ayuntamiento y dicta
minadas por el Regidor Sindicó las 
cuentas municipales de Administración 
y de caudales de los ejercicios ordina
rios y de.ampliación, respectivas á los 
años económicos de 1882 á 83, S3 á 84, 
84 á 85 : y 1886 á 86, quedan expuestas 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término do 16 días, en 
cumplimiento del art. 161 y efectos 
del 162 de la vigente Ley Municipal,

Luque 10 do Mayo de 1887.—Anto
nio Jiménez de la Torre.

- ----- .-æ-M.------
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Regimiento Caballería de Reserva, número 19.

Relación de los individuos de primera Reserva que lían sido alta en este Regimiento en primero de Marzo anterior y no lían verificado su presentación an 

el mismo hasta la fecha, conforme á lo prevenido en el articulo 31 del Reglamento de las comisiones de Reserva de Caballería de 11 de Setiembre de I STL

PROCEDENCIA. Gloaea. NOMBRES. Pueblo de reaidencia.

Cazadores de Vitoria.............................. Soldado,. . . . Antonio Gutiérrez Crespo. . . ,................... Córdoba.
Húsares de la Princesa............................. Cabo 2.’.. . . . Francisco Nieto Redondo.......................................

ÏÎ Soldado................. José Moyano Antúnez..............................................

Cabo 2.“. . , . Silverio Gil Romero............................  ; , . .
ti

Soldado................. Rafael Ruiz Causas. ...........

Cazadores de Vitoria.............................. José Jiménez López. . .................................. ....

Húsares de la Frinoesa,........................ Herrador. . . . Antonio Moral Chamizo............................. .... Lucena.

3» Soldado de 1.*. . Francisco Cuenca Hoyos......................................... »
Soldado................. Isidro Lozano Santa Cruz. . . .¡ . . , , ,

Juan Tenllado Mora................... .... ........................ »

Juan Sánchez, Varo. ............................................

Marcos Cañete Cañeta............................  .

Miguel Arcos Ruiz. . . , . ............................. *
fl Perfecto Toro Burgos.........................................  .

Escuadrón Escolta Real. ......................... Í) Antonio López Navarro, .................................. ....

Húsares de la Princesa........................ .... Antonio Gómez Jiménez...............................  : . Cabra.

» Pi'anoisco Morillo Manjón.................................   .

¡tt Joaquín Pedroche Martín. ........

T) Juan Arroyo Roldán,...........................................

* Caboi.’.. . . , Rafael Cieilia Linares. . . .......

Remonta de Córdoba.......................  . . Soldado................. Eduardo León Arroyo.................................   , ,

Cazadores de Vitoria.................................. ÎÏ Francisco Murillo Gámíz. . . *........................

Húsares de la Princesa............................. Sargento 2.“- . . Adolfo Rojano Romero, .. ............................. Baena.

Cabo 1.”.. Francisco Vergara Alvarez................................. ÍJ

ti Soldado................ José García Orcas................................................  . ti

Remonta de Córdoba . ........................ n Cayetano Melendo Párraga.......................................

Húsares de la Princesa. ............................. Sargento 2.’. , . Antonio Aranda Jiménez.............................  , , Castro del Rlo.

Soldado................. Joaquín García Cordobés.....................................  ,

Remonta de Córdoba. ....... Cristóbal Fernández Jurado,............................. ?)
Húsares de la Princesa. ......................... Cabo 1.’. . . . Andrés Moreno Cabrera,..................................  . Pozoblanco.

Soldado..... Alfonso Fernández Palomo. ,.,......

ÏÏ n Pedro Herrera Ballesteros.......................................

Herrador. , , . Alfonso Ariza Marín. ....,■................... Fernán Núñez.

Ti Soldado................. Andrés del Pozo Osuna..................................  . ,

Sargento2.°. . . Antonio Caballero Redondo.............................. Fuente Obejuna.

OaboX.’ Demetrio Barbancho Caballero......................... Hinojosa,

n Soldado................. Aquilino Aranda Sánchez.......................................

Idem de 1.*. , . José Re val lente Gómez.................................   . ,

Idem de 2.“. , , Juan García Velasco, . ....................................... n

n >1 Sinforoso Leal Ruiz, . .......................................

Remonta de Córdoba............................  . Caboi."................ Antonio Murillo Esquinas.......................................

. Húsai'es de la Princesa.......................   . Soldado................ Simón Paredes Torrico.................................   , . Belalcázar.

(Continuar&.j
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.

CONTBIBUCIÓIÍ INCUSTSIAL

Núm. 662.

Üelacim de los contribuyentes de esta capital^ cuyas partidas Jian sido declaradas fa
llidas.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Clase 
de industria.

Cuota.

jPta. Cííifs.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Clase 
de industria.

Cuota.

■B!í. Céníí.

Año económico de 1877-78.

D. Rafael Higueras........................ 
Manuel Montes.....................

Doña Isabel Ruiz.............................. 
D. Antonio Sanjurjo.......................

Joaquín García...........................
Joaquín Carmona Luque..........  
Ramón Barranco...................... .
Miguel Durán................... . ..........

Doña Clotilde Ruiz..........................  
D. Antonio Crespo............................

Francisco Sugranet................... 
Manuel Llamas...........................  
Francisco Alcaide...................... 
Bej-uabé Cuevas Regules........  
José Guzmán.............................. 
Emilio Vázquez Blázquez.......  
Antoino Morales.......................... 
León Torrella..............................  
Rafael Pellitero..........................  
Rafael Barrios............................. 
Rafael Milla.................................  
José Chaparro............................. 
Tomás Cabrera, padre...............  
Manuel Murillo Castillejo.........  
José Prast.................................... 
Francisco Hoyos............ ............  
Nicolás Ruiz....... .........................  
Miguel Ruiz.................................  
José Carmona............................... 
Antonio Pedraza........................  
Antonio Manchado..................... 
Diego Campos.............................  
Rafael Alcaide Fernández........  
Francisco Rodríguez Gutiérrez 
Antonio Revana.........................  
Isidoro González,......................  
Francisco Zambrano................... 
Francisco Navas........................... 
Andrés Pablo................................ 
Pedro Plores Pérez....................  
Antonio Calvo............................. 
Antonio Revana.........................  
José Pérez....................................  
Rafael Figueroa...........................  
José Guillén.................................  
Cristóbal Alcázar.................. 
Antonio Biedma................  
Natalio Castellano.........................  
José Sánchez Romero..................

Sra. Viuda de Pedro García..........  
D. Antonio Molina........................

José Guijarro.................................  
Francisco González..............'*^^ 
Antonio Mata Rodríguez.............  
Enrique Salcines.................
Saturnino Serrano....................... 
Felipe Medina........................

Doña Dolores Navarro Jurado......... 
D. José Reyes Torres..................’ ' . '

Manuel Toro Aguilar...............
Manuel Zafra Varona...........^^^ 
José Castillo^ Comp.*............. , ' 
Francisco Pérez.................../ '

Doña María Martínez Márquez......... 
D. Rafael Mariscal.......................

Antonio Padillo Castuera....  
Doña Estefanía Bejarano Serrano 
D. Francisco Puentes Gamero...”,’

Ginés Muñoz.......................... 
Mariano Mora.........................  
Joaquín Tortosa.................
Francisco Luque.........................^
Ambrosio Ruiz.........................' ' \’
Diego Tomás Rodríguez..............  
Valeriano Ríos.......................
Francisco Alcaide..........' 

Hra. Viuda de Francisco Poyato

Hojalatero.... 
E. actuaciones. 
Peluquería.... 
Agente.............  
Idem................  
Tocino.............
Sastre...............
Cubero.............
Aceite, vinagre 
Carbonería.... 
Taberna..........  
Idem.................  
Carpintero.... 
Corrado]'...........
Fotógraío.........
Carpintero......  
Peluquería,.,. 
Médico .............  
E. actuaciones. 
Veterinario,.,. 
Talabartero...
Abogado......
Tocinero..........  
Cacharros...., 
F. de bastones.
Peluquería..., 
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Peluquero...., 
Sal por menor. 
Tornero ...... 
Idem.................  
Hojalatero .... 
Sombrerero....
Vaciador..........
Idem.................
Peluquero ..., 
Idem.................  
Bodegón.......... 
Peluquero ,... 
Sombrerero ... 
Idem.................
Peluquero........
Caballerías.... 
Talabartero-,. 
Zapatero..........  
Médico............  
Tornero..........  
Cacharros...., 
Carpiutero,... 
Zapatero.......... 
Caballerías.. ,. 
Tornero ..........  
Barbero..........  
Carbonero........  
Idem................ 
Vinos y agtes. 
Zapatero..........  
Chocolatero...
Vinos y agtes.. 
P. de fósforos.
Cacharrería... 
Vinos y agtes. 
Herrero............  
Agente............  
Tablajera........  
Aceite...............
Bodegón...........
Carpintería,.,, 
Barbero........... 
Hornero..........  
Eugastador.,, 
Caballerías..., 
E. ferrocarriles
T. de guantes.. 
Horno de pan.

66,76 
92,76 
69,60 
48,12 
13,41 
37,26 
24,84 
74,67
4,97 

44,73
124,20 
119,26
48,22 

124,14 
166,60

66,80' 
63,00

218,64 
92,76

112,64 
66,80
66,61 

265,00
39,76 
61,20 
63,00
19,48 
79,66
69,60 
39,76

165,60 
69,60 
69,64
66,80 
69,64 
69,64
69,60
69,60
69,64 
69,64 
69,64 
69,64 
69,60
69,64 
26,48
66,76 
66,Su

238,48 
69,64
39,76
66,76

156,80 
26,62
59,60
39,76
24,86
19,87 
41,41
25,96

112,61
27,64
16,66
26,60 
41,41
66,80
16,56

9,93
29,80 
27,32
33,48 
39,74
25,98 
92,74
13,26 
28,98
33,38 
26,66

D. Francisco Vallejo...............
Doña Dolores Cobos...............

Dolores Rodríguez..... 
D. Francisco Catalán............. .

Rafael Zamorano........ 
José Ruiz León.......... .  

Francisco López..........  
Ramón Barranco..........  

Doña María Josefa Fernández. 
D. Juan Brouert.......................

Juan Jiménez.......................  
Francisco de Paula Núñez, 
Antonio Navarro................. 
Antonio Barbudo.,..........  
Juan Jurado.........................  
Cándido Rodríguez.............  
Antonio Pérez............... .
Fernando Molina..,.......... 
Manuel Guillén,.................  
Joaquín Ferreiro................  
Rafael Bravo........................ 
Gregorio Moreno,..........
Manuel Pérez........... ...........  
Francisco Cordero...........  
Manuel Puentes................. 
José Garcia.............. ..........  
Ramón Cabrera..................  
José Díaz Toro..................  
Rafael Urbaneja...............  
Joaquín García..................  
Francisco Peña..................  
Rafael Hurtado Moreno... 
Juan Durán........ ................  
Manuel Herrera..................  
Luis Barberini....................  
Antonio Jiménez................  
Antonio Rodríguez............  
Sebastián Ruiz..................... 
Antonio Pedraza.,..............  
Rafael Ríos...........................  
Rafael Pérez.........................  
José Diéguez......... 
José Aguilar.........................  
Nicolás Molina.....................
Bernardo Rodríguez...........  
Rafael Castro........................  
Rafael González.................... 
Manuel Montero............ ..  
Antonio Mas Quesada........ 
Rafael Perro..........................  
Antonio Jiménez..................  
Ildefonso Cantarero............  
José Villalón........................  
Joaquín Cordero..................  
Rafael Ruiz...........................  
Rafael Austria*..................... 
Sebastián Romero................  
Rafael Sandoval................... 
Manuel González..................  
Manuel González...................

Doña Rafaela Lara Bejarano... 
Antonia Garrido Galán..,.

D. José María Blanco..............  
Antonio Carmona...........

■ Aceite, vinagre 
• Modista............  
• Idem.................  
■ Sastre...............  
• Barbero...........  
• Idem.................  
• Carbonería,... 
• Sastre...............

Matrona......  
■ Sastre...............

Carpintero.... 
Zapatero...... 
Tocinero,.....  
Caballería..... 
Idem..............  
Engastador ... 
Barbero........ 
Idem... ..........  
Escribano.....  
Sastre.......... .. 
Zapatero.......  
Idem........, 
Carbonero.....  
Carpintero.... 
Sastre............  
Médico..........  
Carpintero.,,. 
Guitarrero... . 
Talabartero. 
Albéitar........  
Barbero........  
Sangrador .... 
Sastre............. 
Idem............... 
Agrimensor.., 
Sastre.............  
Idem...............  
Cerrajero....... 
Barbero.........  
Idem.......  
ídem...............  
Carbonero......  
Barbero.........  
Sastre,............  
Barbero...........  
Idem.. ............ 
Idem................  
Sastre...........  
Esterero.......... 
Carpintero.... 
Sastre.............. 
Barbero............ 
Hojalatero.... 
Armero............  
Botero..............  
Armero............  
Sal por mayor. 
Carpintero,,.. 
Carbanería,... 
Idem........, 
Lablajera........  
Idem.................  
Médico............. 
Barbero...........

14,97 
69,64
69,60 
46,40
69,60 
66,24
66,94 
69,64
79,88 
69,64 
66,80
66,76 
14,91 
63,00 
63,00

118,72
69,64 
63,00 
92,76
69,64 
66,80
66,80 
66,24 
66,80 
69,64

238,48 
66,80 
66,80
66,76 
69,60 
69,60
69,64 
69,64
69,64 
66,24
46,36 
33,12
66,80 
69,64
69,60 
69,60
69,64
69,64 
69,64
69,64 
69,60
69,64
69,60 
11,14
66,80 
59,64 
69,60 
66,-80 
66,76
66,80
66,76

826,93 
89,04
79,48 
69,64
37,77

121,90 
238,52

39,76

Total 9,940,03

, *^rdoba 9 de Mayo de 1887. — El Administrador de Contribuciones y Rea
tas, Federico Soefeid.

J U Z G A D 0 S
Cazalla.

Núm. 691.
BEQUISITOSIA

D. Enrique Goiarredona, Jueií de ins
trucción de este partido.
Por la presente Ss cita, llama y em

plaza a Julián Gómez Aguado, natu
ral de Plasencia, vecino dé Monte Her
nioso, hijo de Eustaquio y Marina, de 
37 años, alto,.cargado de carnés, con to
da la barba, chaqueta corta clara, sera- 
breto negro, pequefio de alas, pantalón 
y alpargatas, á fin de que en el término 
de 20 días, contados al siguiente de el 

.en que la presente aparezca inserta en

los periódicos oficiales, comparezca su 
este Juzgado á 'rendir inquisitiva y 
evacuar otras diligencias decretadas en 
causa que se le sigue y á otro por robo 
de caballerías; apercibido, que de no 
hacerlo, se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se interesa á to
das las Autoridades civiles y militares, 
procedan con toda actividad y celo á la 
busca de dicho sujeto, y habido que 
sea, lo remitan á la cárcel de este par
tido y á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Dado en Oazalla á 9 de Mayo de 
1887.—Enrique Gotarredona.—El Se
cretario, Valeriano Vera,

CÓRDOBA
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